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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00285 00, informando 

que se encuentra programada audiencia para el día de hoy a las 10:30 a.m., sin embargo, 

la titular del Juzgado no podrá realizar la diligencia habida cuenta de las numerosas 

acciones constitucionales pendientes para sustanciación y revisión, de las cuales las 

identificadas con radicados 2023-00001, 2023-00002 y 2023-00009 es menester 

analizar, preparar y proyectar de cara a proferir decisión de fondo, labor que tiene 

prelación y debe realizarse desde la presente calenda.  

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, atendiendo a que, en efecto, el 

día de hoy la señora Juez se ocupa de analizar los asuntos y preparar los fallos a proferir 

en varias acciones de tutela que se encuentran a cargo del Juzgado, trámites a los cuales 

por mandato legal y constitucional debe darse prioridad, no será posible adelantar la 

audiencia pública programada en el juicio ejecutivo del epígrafe. 

 

Por tanto, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR la AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el parágrafo 1º del artículo 

42 del C.P.L. y S.S., en armonía con la previsión consagrada en el numeral 2º del artículo 

443 del C.G.P., al cual nos remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. 

y S.S., al no existir regulación expresa en materia laboral, la cual se llevará a cabo el 

próximo QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la que deberán 

comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto de abogado, y 

se dará aplicación, en lo pertinente, a lo dispuesto en los artículos 372, 373 y 392 del C.G.P. 
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft y, en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 11  de  Fecha  26 de enero de 2023 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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